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7415 Sala Primera. Recurso de amparo núm. 1.124//985.
Sentencia núm. 24/1987. de 25 de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta p?T
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don FrancIsco Rubio
llorente don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antonio
Troyol Serra. don Eugenio Díaz Eimil y don ~iguel Rodríguez~
Piñero y Bravo Ferrer, M~strados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.124/1985, promovido por el
Procurador don Alejandro González Salinas, en nombre y represen
tación de la Asociación de Fiscales contra la Sentencia de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo de fecha 8 de noviembre de 1985,
que declara inadmisible por falta de legitimación activa el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por la antes citada Asocia
ción Profesional, contra el Real Decreto 2344/1983, de 4 de agosto,
sobre nombramiento de un Fiscal del Tribunal Supremo.

En dicho asunto han sido parte, la AsociaCión recurrente.
representada por el Procurador don Alejandro González Salinas y
aSIStida por el Letrado don Tomás Ramón Femández, el Letrado
del Estado. en representación de la Administración Pública y el
Ministerio Fiscal.

Ha sido Ponente el Magistrado don Eugenio Díaz Eimil, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en el Tribunal Constitucional
el 9 de diciembre de 1985, don Alejandro González Salinas,
Procurador de los Tribunales, interpone recurso de amparo consti
tucional en nombre y representación de la Asociación de Fiscales,
contra la Sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo el 8 de noviembre de 19S5 por la que declara inadmisible,
por falta de legitimación activa, el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Asociación Profesional solicitante de
amparo contra el Real Decreto 2344/1983, de 4 de asosto, sobre
nombramiento de un Fiscal del Tribunal Supremo.

Pide que, previa declaración de nulidad de la Sentencia impug
na~ se declare el derecho de la Asociación Profesional a que por
el Tnbunal Supremo se le reconozca su legitimación para impugnar
el Real Decreto a que se ha hecho referencia declarando asimismo
admisible el recurso contencioso-administrativo de que trae causa
el proceso de amparo.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes hechos;

A) Por Real Decreto 2344/1983, de 4 de asosto, se acordó el
nombramiento de un nuevo Fiscal del Tribunal Supremo a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros.

Anteriormente, el 17 de junio de 1983, el Fiscal General dd
Esta~o, oído el informe del Consejo Fiscal y «de conformidad con
lo dISpuesto en los arts. 13 y 36. I del Estatuto del Ministerio
Fiscal» había elevado propuesta al Ministro de Justicia para cubrir
esa misma plaza en favor de otro funcionario de la Carrera Fiscal.
El ~inistro d~ Justicia se limit~ a acusar recibo de dicha propuesta,
y 510 pronuncIarse sobre ella, ni expresar las razones por las que no
la hacia suya, solicitó (el 12 de 1983) del Fiscal General del Estado
informe «sobre las condiciones de aptitud e idoneidad» para el
desempeño del cargo del funcionario que finalmente resultó nom
brado:

B) La Asociación de Fiscales impugnó el Real Decreto
2344/1983. El recurso promovido contra el referido Real Decreto
se extendió también a la resolución del Consejo de Ministros de 6
de abril de 1984, q1;1e desestimó el recurso previo de reposición.

C) La SentencIa recurrida acogió la excepeión de falta de
I~timación propuesta por el Abogado del Estado y, en consecuen
Cia, negó a la Asociación de Fiscales la legitimación para recumr,
declarando la inadmisibilidad del recurso sin entrar a examinar el
fondo de la cuestión. Entendió la Sala que el art 32 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa no se
extiende a la defensa de los derechos privativos de sus asociados y
niega legitimación para impugnar actos concretos -no disposicio
nes generales- cuando afectan directamente a personas fisicas
representadas por la entidad, en cuyo caso son sólo las personas

lesionadas las que aparecen legitimadas confonne al arto 28.1, b
y .. de la UCA.

3. Los fundamentos juridicos de la demanda son: Que la
resolución impugnada ha vulnerado los derechos fundamentales
consagrados en los arts. 22 y 24. I de la Constitución.

El art 24.1 de la Constitución $8rantiza la tutela jurisdiccional
efectiva de todos los intereses legiumos, concepto este más amplio
que el interés directo. El derecho constitucional a obtener la tutela
jurisdiccional efectiva a que se refiere el art 24 de la Constitución
no garantiza en todo caso una resolución de fondo, sino sólo una
resolución fundada en Derecho, «sea o no favorable a las pretensio
nes del actor, que podrá ser de inadmisión cuando asi lo acuerde
el Juez o Tribunal en aplicación razonada de una causa legal» (STC
de 8 de noviembre de 1983). La declaración de inadmisiblidad
puede satisfacer también ese derecho fundamental cuando la
decisión correspondiente «consiste en negar, de forma no arbitraria
y razonable, la concurrencia de un presupuesto procesal necesario
para conocer del fondo del proceso» (Sentencia de 16 de junio
de 1982).

Esto significa, a contrario, que el derecho fundamental resulta
vulnerado cuando la declaración de inadmisibilidad sea arbitraria
e irrazonable, como ocurre en el presente caso.

La Asociación de Fiscales posee un interés legitimo, en los
términos que resulta de la doctrina del Tribunal Constitucional,
estando tal inte~ lealtimo expresamente protealdo por el arto 24.1
de la Constitución. Al desconocer su eXistencia la Sentencia del
Tribunal Supremo ha violado Oagrantemente el derecho fundamen
tal de la Asociación de Fiscales produciendo su radical indefensión
y negándole indebidamente el pronunciamiento sobre el fondo, es
decir el contenido normal de la tutela jurisdiccional.

La Sentencia recurrida lesiona gravemente tanIbién el derecho
de asociación que consagra el art. 22 de la Constitución.

Al negar a la Asociación de Fiscales la legitimación para recurrir
un Real Decreto de nombramiento de un Fiscal del Tribunal
S:lpremo se produce una lesión del derecho de asociación que
consagra el arto 22 de la Constitución. La lesión es evidente,
porque al negar a la Asociación la legitimación pata recurrir los
actos administrativos de sus miembros, está, obviamente, men·
guando de modo sustancial el alcance del derecho de asociación
que el In. 22 de la Norma fundamental reconoce al mutilar
indebidamente lo que constituye el núcleo y la razón de ser de toda
asociación: defender en todos los ámbitos y frente a todo tipo de
agresiones los intereses profesionales de sus miembros.

4. Admitido a trámite el recurso por providencia de 22 de
enero de 1986 y recibidas las actuaciones judiciales, se acordó, en
providencia de 9 de abril, dar traslado para alegaciones a la
demandante, al Ministerio Fiscal y al Letrado del Estado.

5. La demandante presentó escrito de 24 de abril en el que,
después de ratificarse en su demanda y dar por reproducidos todos
los argumentos contenidos en la misma, suplicó se dicte Sentencia
en los términos que tiene solicitado.

6. El Ministerio Fiscal interesó, en escrito de 7 de tnayo,
Sentencia desestimatoria de la demanda con fundamento en las
alegaciones siguientes, sucintamente expuestas:

Los dos motivos de amparo -lesión del derecho· a la tutela
judicial y del derecho de asociación-, aparecen en el proceso tan
íntimamente relacionados que no es posible tratarlos de forma
separada hasta el punto de que, cuanto se sostenga en orden al
pnmero de los derechos citados afectará de lleno al segundo.

La Sentencia recurrida declara la inadmisibilidad del recurso
contencioso por falta de legitimación activa de la Asociación
demandante y lo haoe en interpretación fundada en Derecho de las
normas aflicables. realizando una valoración y determinación del
objeto de proceso de la cual extrae la consecuencia de carencia de
legitimación; la disconformidad manifestada por la demandante
respecto a esa valoración y determinación no supone lesión del
derecho a la tutela judicial puesto que plantea un tema de «mera
legalidad» especifico de los Tribunales ordinarios a tenor del arto
1[7.3 de la Constitución y no enmarcable en el ámbito de amparo
según el arto 162.1 b) de la propia Norma fundamental.

.Cita a~ntinuación Sentencias de este Tribunal en apoyo de su
teSiS, añadiendo que frente a ello no puede oponerse posible
trascendencia de otros derechos fundamentales, puesto que a lo
largo del proceso no se deja de reconocer el contenido del derecho
de asociación en orden a la aptitud de la demandante para instar
acciones en defensa de los intereses asociativos que le son propios
con arreglo a sus Estatutos, pero siempre dentro del marco de la
legaIidacf vigente.
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7. El Letrado del Estado, en escrito de 12 de mayo. solicitó la
desestimación del recurso en base a los siguientes argumentos,
expuestos .en sintesis.

La potestad jurisdiccional no consiste en que los Jueces hayan de
resolver indefectiblemente sobre cualquier cuestión, por la simple'
circunstancia de que exista' una petictón, puesto que el deber de
juzgar está sujeto al condicionamiento de 4das normas de compe
tencia y prooedimiento que las Leyes establCZClll1» como dice el arto
117.3 de la Constitución. Dentro de las _tias del proceso ..
encuentra ~ exigencia, constitucionalmente impuesta, de que la
acción procesal r.rovenga de quien ostente ~ titularidad de «dero
chos e intereses egitimos» (3rt. 24), con lo que ~ Constitución está
reconociendo una lesitimación procesal de la noción misma de
interés. .

Resolver sobre la concurrencia de ese interés legitimador es un
cometido propio y genuino de los Jueces ordinarios, ilamados a
aplicar las normas procesales Que regulan precisamente tal cuestión
y, en este sentido, la Sentencia 6()/1982, de 11 de octubre, ha
declarado que «1a simple existencia de una Sentencia de inadmisión
fundada o razonada en Derecho satisface normalmente el derecho
a la tutela efectiva de Jueces y Tribunales y la comprobación en
esta sede de tales hechos debe conducir sin más a la desestimación
del amparo sin entrar a analizar si la causa de inadmisi6n apreciada
por el Tribuna! ordinario se dió n no en el proceso correspon
diente», Dicha norma general sólo se exceptúa. en la misma
Sentencia, «cuando el objeto de tal proceso previo sea la tutela
judicia! de los derechos fundamentales y Iibertadea públicas, el
proc:eso previo oca el de la Ley 62/1978 ..., y la causa de
madmisiblidad la falta .de legitimación», en cuyo supuesto este
Tribunal no puede Iintitarae a la mera comprobación de que hubo
una Sentencia fundada en Derecho.~o que ha de entrar a analizar
sobre la concurrencia o no de la IlI1ta de leaitimación.

En el caso de autos, a! no darse di<:ho supuesto excepcional no
procede examjnar si la inadmisibilidad acordada en la Sentencia
recurrida lesiona o DO el art. 24. pues el Tribunal motivó de una
manera extensa y amplia su deciSión y la comprobación de este
dato debe cerrar el paso a un ulterior examen.

La invocación del derecho de asociación reconocido en el 3rt. 22
de la Constitución se corres~nde estrictamente con el pronuncia
ntiento judicial de inadmiSlbilidad y tiene como única causa la
emisión de tal pronunciamiento. No se trata, por tanto, de una
controversia sobre el alcance o reconocimiento del derecho de
asociación. sino que la lesión se hace derivar del dato de ser la
demandante una asociación y no una persona IIsica; fácilmente se
comprende que una ciR.'unstancia contm¡ente como la relativa a la
personalidad, fisica o colectiva, no puede hacer variar los casos
hasta el extremo de que en uno baste el examen de la cuestión b<ijo
la perspectiva del articulo 24 de la Constitución y en el otro sea
posible bablar de una lesión autónoma del derecho de asociación.

Los Estatutos de· una asociación, c:ualquiera que sean \00 fines que
en ellos se acojan, no son título bastante que habilite para la
impugnación de toda clase de actos administra,tivos ni convierte a
la asociación en defensor de los interesea objetivos de legalidad,
pues esta condición requiere una expresa atribución por parte del
ordenamiento jurídico.

La demandante invoca un interés profesional de los miembros de
la canera fiscal en el sentido de que DO le puede ser indiferente el
modo en que se efectúe la promoción y ascenso a los distintos
puestos de la carrera; sin embargo, el Decreto impugnado no está
concebido en idénticos términos aenerales como para hacer posible
el nacimiento de ese interés, pues afecta singularmente a un
miembro de la carrera. que es a quien corresponde el ejercicio de
la acción. sin que el derecho a ~ libertad de asociación lleve
consigo a favor del ente creado la transmisión de los derechos
fundamentales de sus asociados__

8. Por providencia de 22 de octubre de 1986, se señaló para
deliberación y votación del recurso el dia 4 de febrero de 1987,
quedando concluida el dia 18 siguiente.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. El presente recurso de amparo se dirige contra la Sentehcia .
de la Sala Quinta del Tribunal Su~o, de 8 de noviembre de .
1985, que declaró, por falta de leaittmación activa, la inadmiSl1lili·
dad del ncuno contencioso-administrativo interpuesto por la
Asociaci6n de Ftseales contra el Real Decreto 2344/1983, de 4 de .
"i0sto, en virtud del eual se nombró FlSeal del Tribunal Su~o
a un detemiinado miembro de la Carrera Fiseal. Dicha aSOCUlción
pide llmparo de sus derechos a la tutela judicial· efectiva yde:
asociación, respectiVamente garantizados por los am~ .24.2 y 22.1
de la Constitllción, que. considera haberle sido wlnerados a!
impedirle la citada. declaración 'ele inadmisibilidad acceder a la
resolución de fondo de su pretensión~, eiercitada, a su

juicio, en defensa de un fin asociativo legítimo, estatutariamente
previsto.

Aunque los dos citados motivos de amparo, según acertadamente
señala el Ministerio Fiscal, se presentan en este proceso en una
íntima relación de ~n~e~de~dencia que hace dificil! en principio,
someterlos a un COJwCl3.W1CnlO autónomo, la neceSJdad de evitar
la confusión que se derivaría de su tratamiento conjunto aconseja
examinarlos y resolverlos por separado.

2. Es doctrina consolidada de este Tribunal, recogida entre
otras en la Sentencia 126/1984, de 26 de diciembre, que el
contenido nonnal del derecho a la tutela judicial efectiva consiste
en obtener ~a reso}uc!ón de fondo, pero ello ,no impid~ que el
derecho también se satisfaga cuando la resolUCIón es de madmi
sión, siempre que se dicte en aplicación razonada de una causa
legal, debiendo el razonamiento responder a una interpretación de
las nonnas I~es de confonnidad con la Constitución y en el
sentido más favorable para la efectividad del derecho fundamental.
En virtud de dicha doctrina, aunque el recurso de amparo no es una
tercera instancia que tenga por objeto idóneo el revisar la interpre~

!ación y aplicación que los Jueces y Tribunales hagan de la
legalidad, procederá, en todo caso, examinar si la causa de
inadmisión, que impide -el acceso a la resolución de fondo, es
irrazonable o irrazonada O está basada en una interpretación
restrictiva que pueda resultar desfavorable para la efectividad del
contenido normal del derecho.

En el mismo aentido, la Sentencia 4/1985, de 18 de enero. señala
la reiteración con que este Tribunal ha declarado que el arto 24.1
de la Constitución contiene un mandato positivo en orden a la
tutela efectiva, que ha de ser tenido en cuenta a la hora de
interpretar la leaaIidad ordinaria.

Esta doctrina ¡cneral que se deja expuesta alcanza especial
relieve cuando la inadmlsion del proceso se funda en taita de
legitimación activa, pues a! conceder el arto 24.1 de la Constitución
el derecho ala tutela judicial a todas las J;lCrsonas que sean titulares
de «derechos e intereses legitimas» está lmponiendo a los Jueces y
Tribunales la obligación de interpretar con amplitud las fórmulas
que las Leyes procesales utilicen en orden a la atribución de
legitimación acttva para acceder a los procesos judiciales y, entre
ellas, la de «interés directo» que se contiene en el arto 28.1 a) de la
Ley de Jurisdicción Contencloso-Administrativa.

3. La Sentencia recurrida niega legitimación activa a la Asocia
ción de Fiscales para recurrir contra un Decreto que promueve a la
categoria de Fiscal del Tribunal Supremo a un miembro de la
Carrera Fiscal Ylo hace. en lo que aquí interesa, con base en dos
razonamientos consistentes, el primero, en que el acto de nombra
miento se desenvuelve exclusivamente en el ámbito personal del
nombrado yde aquellos Fiscales que pudieran considerarse lesiona~
dos por el mismo Y. por tanto, no afecta a los intereses profesionap

les o econÓDticos de los cuales hace depender el 3rt. 32 de la Ley
Jurisdiccional citada la legitimación activa de las Asociaciones y. el
segundo, en que el nombramiento no es una disposición general; en
virtud del primer razonamiento le niega la legitimación del arto
28.1 al y por el segundo la del articulo 28.1. b), ambos de la
antedicha Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dicha mterpretaci6n es claramente restrictiva y en tal sentido
vulneradora ele! clerecho fundamental de la Asociación demandante
y ello porque, al margen de que el acto de nombramiento recurrido
tenga una proyección sobre intereses personales que sólo cabe
ejercitar al que sea titular de ellos, no puede desconocerse que
dicho acto también incide directamente en el interés profesional de
que la promoción de los Fiscales se lleve a efecto por el procedi
miento que la Asociación estima haber sido desconocido por el
Decreto recurrido, pues no puede ser extraño a este interés
profesional el margen de discrecionalidad administrativa con que
se realicen los ascensos y promociones en la Carrera Fiscal.

El interés en este caso es directo y legítimo, y al no entenderlo
así la Sentencia ncurrida ha interpretado los arts. 28 y 32
anteriormente citados¡ de los cuales éste no distin$ue entre actos y
disposiciones, en sentIdo desfavorable a la efectivl(iad del derecho
norma! de la tutela judicial efectiva, en los términos establecidos
por el 3rt. 24.1 de la Constitución y, por ello. ha vulnerado dicho
derecho fundamental que compete a este Tribunal restablecer.
. Esta conclusión se refuerza al considerar que la Asociación de

Fiscales viene especialmente contemplada en un precepto especi
fico de la Constitución -art. 127-, que prohibe a los Fiscales
pertenecer a partidos políticos o sindicatos y, por tanto, esa
autorización constitucional especial para constituir asociaciones es
el único _cauce' que tiene la Carrera Fiscal para defender sus
intereses profesionales y ello es un argumento más pa~ que su
legitimación para promover procesos en defensa de ~ichos IDteres~
deba potenclllrSe '1 entend~rse en el senudo amplio <¡ue s~ dela
razonado, concediéndola siempre que los actos y dlsposlcones
contra los que recurra incidan perjudicialmente en sus legitimos
intereses asociativos.-
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4. El derecho reconocido en el arto 22.1 de la Constitución
garantiza la libertad de asociarse para la consecución de fines licitas
a través de medios licitos y, por tanto, la vuIneración de ese
derecho se producirá cuando se condiciona, limita o impide
ilegalmente el ejercicio de esa libertad.

Las asociaciones Ieplmente constituidas tienen indudablemente,
al igual que las demás personas jurídicas y las Ilsicas, derecho a
ejercitar entre los Jueces y Tribunales las acciones que les corres..
pondan en defensa de sus derechos e intereses legitimos; pero este
derecho no está integrado en el de asociación, sino en el de tutela
judicial garantizado por el art. 24.1 de la Constitución y, en su
consecuencia, la negativa judicial a acceder. por falta de presupues.
tos procesales, a la cuestión de fondo planteada podrá vulnerar este
último derecho fundamental, pero no en este caso el de asociación
cuando éste no constituye el objeto especifico del proceso promo
vido.

En el caso de autos, ni el acto administrativo recurrido en via
contenciosa, ni la pretensión procesal deducida en la misma,
afectan directamente el derecho de asociación Y. por ello, carece tan
obivamente de relevancia constitucional la alegación de haber sido
éste vulnerado por la Sentencia recurrida, que la denegación del
amparo fundado en dicho motivo se hace manifiesta sin necesidad
de más razonamiento.,

Sala Segunda. Recurso de amparo número
1.070/1985. Sentencia' número 25/1987. de 26 de
febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando Garcia-Mon y González-Regueraf, don Carlos (le la
Vega Benayas. don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.070/1985, promovido por don
Basilio Rubio Alejas. representado por el Procurador don José Luis
Granizo García-Cuenca. y bajo la dirección letrada de don Angel
Velasco Rodriguez, contra la Sentencia de la Sala Cuarta del
Tribunal Central de Trabajo de 14 de octubre de 1985, habiendo
comparecido el Ministerio Fiscal y el Letrado del Estado. Ha sido
Ponente el Magistrado don Jesús Leguina Villa, quien expresa el
parecer de la Sala

l. ANTECEDENTES

1. El Procurador de los Tribunales don José Luis Granizó
García-Cuenca. en nombre de don Basilio Rubio Alejas, recurre en
amparo ante este Tribunal por escrito Que tuvo entrada en el
Registro General el dia 28 de noviembre de 1985, con la pretensión
de que se anule la Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal Central
de Trabajo de 14 de octubre de 1985, dictada en el recuI'SO de
suplicación núm. 2.268/1985, por estimar que vulnera el art. 14 de
la Constitución Española, fundan su demanda en los siguientes
hechos y alegaciones:

a) El solicitante de amparo había pedido subsidio de desem.
pleo por ser mayor de cincuenta y cinco años y haber agotado las
prestaciones de desempleo, lo que le fue denegado por Acuerdo de
la Dirección Provinetal del Instituto Nacional de Empleo de
Valladolid de 3 de enero de 1985, y, agotada la vía administrativa,
formuló demanda judicial el día 8 de abril de 1985, correspon
diendo su conocimlento a la Magistratura de TrabaUo núm. 1 de
Valladolid que, en autos 180/1983, dietó Sentencia el 20 de mayo
de 1985, desestimando la demanda En la misma fecha la citada
Magistratura de Trabl\io dietaba Sentencia con idéntico pronuncia
miento en los autos 181/19g5, incoados en virtud de demanda
formulada por don Lorenzo Sánchez Mateos, al que i¡ualmente se
le había denegado en vía administrativa el subsidio de desempleo.

b) Contra ambas Sentencias de la Maaistratura de Trabl\io
interpuso la representación de ambos demandantes sendos recursos
de suplicación ante el Tribunal Central de Trabl\io cuya Sala
Cuarta dietó, por un lado, Sentencia de 2g de septiemlm de 1995
referida al recurso interpuesto por el señor Sánchez Mateos,
estimando el recurso, revocando la resolución impugnada y conde
nando a la Entidad gestora a que abonara al mismo el subsidio
reclamado, y, de otro lado, la Sentencia de 13 de octubre de 1995
relativa al demandante de amparo señor Rubio Alejo~ desesti·
mando el recurso y confirmando la Sentencia recurrida

FA L L0,
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR

LA AUTORIDAD QUI¡, LE CONFIERE LA CONSTlTUC10N
DE LA NACION ESl'ANOLA.

Ha decidido:
Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia,
Primero.-Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva

ejercitado por la Asociación de Fiscales.
Segundo.-Restabl«:er a esta Asociación en la integridad de dicho

derecho, a cuyo !in se anula la Senteneta dietada el g de nOViembre
de 1985 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso
conteocioso administrativo núm. de Secretaria 19/84, Yse acuerda
la retroacción de las actuaciones judiciales al momento inmediata·
mente anterior a haber sido dictada para que se proceda a dietar
otra nueva en la que, reconociendose la legitimación activa de la
recurrente, se resuelvan las demás cuestiones planteadas en dicho
recurso.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del Estado».
Dada en Madrid a 25 de febrero de 1987.-Francisco Tomás y

Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de
Le6n.-Antonio Truyol Serra-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodri
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Fmnados y rubricados.

c) El solicitante de amparo alega que se ha producido viola
ción del art. 14 de la Constitución, pues las dos Sentencias referidas
daD un tratamiento opuesto a ~tuaciones idénticas en sujetos
afectados por resoluciones que se referían a un mismo problema
derivado de las prestaciones de desempleo, lo que origina la
vulneración denunciada, que fundamenta en jurisprudencia de este
Tribunal con abundante cita al respecto.

2. La Sección Segunda de la Sala Primera de este Tribunal, por
providencia de 15 de enero de 1986, acordó tener por interpuesto
recurso de amparo por don Basilio Rubio Alejos y por personados
y parte en representación del mismo al Procurador señor Granizo
García-Cuenca. y a tenor de lo dispuesto en el art. 50 de la LOTC
se concedió un plazo de diez dias al Ministerio Fiscal Y al
solicitante de amparo para que alegasen 10 que estimaran perti
nente sobre el motivo de inadmisión previsto en el arto 50.2 b) de
la WTC. El Fiscal ante el Tribunal formuló sus alegaciones en
escrito de 30 de enero de 1996, interesando que se admitiera a
trámite el recurso de amparo por no concurrir el motivo referido,
expresándose en iaual sentido el solicitante de amparo en escrito
presentado el día ) de febrero de 1986.

3. Por Auto de 21 de mayo de 1996 de la Sección Tercera de
la Sala Segunda se acordó la admisión del recurso, requiriendo a la
Magistratura de Trabajo núm. 1 de Valladolid y a la Sala Cuarta del
Tribunal Central de Trabl\io para que remitieran las actuaciones o
testimonio de ellas correspondientes al recurso número 2.268/1985,
interpuesto contra la Sentencia de 20 de mayo de 1985 de aquella
Magistratura y finalizado por la Sentencia aqul impugnada, y de
que se emplazara a quienes fueron parte en el procedimiento. Por
providenCia de 2 de julio de 1996 la Sección acordó tener por
recibidos los testimonios de las actuaciones remitidos por el
Tribunal Central de Trabajo y la Magistratura de Trabl\io indicada,
según lo interesado, ordenando acusar recibo y, de conformidad
con 10 dispuesto en el articulo 52.1 de la WTC, se dio vista de las
presentes actuaciones y de las remitidas al Ministerio Fiscal y al
recurrente a fin de que, dentro del plazo de veinte dias, formularan
las alegaciones que estimaran pertinentes. El Letrado del Estado
presentó escrito el día 16 de julio de 1986, solicitando que se le
tuviera por personado en la representación que ostenta, acordando
la Sección, en providencia de 23 de julio de 1986, tener al Letrado
del Estado por personado y parte en el recurso, dándose vista de
todas las actuaciones para formular alegaciones porylazo de trece
dias, tiempo que restaba desde la última notitlcación de la
providencia de 2 de julio de 1986.

4. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, por escrito de 28
de julio de 1986, tras referirse a lo expuesto en apanados anteriores,
formula, en resumen, las siguientes alegaciones:

a) El Tribunal Constitucional, al examinar los requisitos que
deben regir el cumplimiento del mandato constitucional de igual
dad y no discriminación en la Ley ;y ante la Ley regulado en el arto
14 de la Constitución, viene eXlJiendo, de una parte, que se
suministre un adecuado~o de comparación, esto es. que la
resoluci6n judicial impuanada y la ofrecida en término de compa
ración hayan sido emiticfos por el mismo órgano judicial, y, de otra
~el que los supuestos fácticos de ambas sean sustancialmente
Idénticos. Tal princil'io de iaua1dad y no discriminación no pueden
suponer la inmutabilidad de las decisiones judiciales, citando la
doctrina sentada al respecto en Sentencias de 19 Y20 de diciembre
de 1985 (en RA 615/19g5 y gg9/l984; respectivamente).


